
 

Integración de la Comisión Electoral 
 

La resolución de la Comisión Electoral se realiza en dos etapas, pues inicialmente solo se 

presentan dos nombres que son avalados, al candidatearse más compañeros/as se reconsidera 

la integración inicial y se pasan a votar nuevamente todos los integrantes. 

La moción de reconsideración de la integración de la Comisión Electoral es aprobada con 47 

votos a favor, 4 votos en contra y 6 abstenciones. 

 

Se resuelve la siguiente integración final según el orden de votos obtenido por los/las postulantes: 

 

Titulares 

Sthephani Coronel - FAGRO - 63 votos 

Joaquin Cabrera - Economia  - 50 votos 

Fernando Saldias - Agronomia - 50 votos 

Suplentes 

Silvia Gonzalez - Oficina - 49 votos 

Karen Melo - Economia  - 48 votos 

Marianela Pereyra - Derecho - 43 votos 

 

No alcanza los votos necesarios: 

Brenda Vietro - Rocha - 42 votos 


